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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, diecinueve (19) de agosto del año dos mil veintiuno (2021) 

Auto sustanciación N°0836 

 2020-00214-00 

 

Dentro de la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por 

CLAUDIA PATRICIA AGUIRRE ALZATE, VALENTINA GÓMEZ AGUIRRE y MARÍA 

CAMILA GÓMEZ AGUIRRE en contra de ESTHER CECILIA VELÁSQUEZ ZAPATA, se 

requiere a la parte actora para que envíe en correcta forma la citación para diligencia de 

notificación personal a la demandada, donde se advierta al notificado que deberá ponerse en 

contacto con el despacho al correo electrónico j13labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la recepción del requerimiento para materializar su 

notificación. Deberá aportar la parte la constancia pertinente del resultado del envió de la 

citación, con el fin de establecer si la misma fue recibida en correcta forma y evaluar el paso 

a seguir.  Una vez se agote lo anterior y en el evento de no ponerse en contacto la demandada 

con el despacho en el término otorgado, se deberá proceder con la citación por aviso.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ELIANA MARÍA ARAQUE URREGO 

JUEZ 

 
 
 
Email: drgomezjara@hotmail.com ; kellyrojasr@hotmail.com 

 
                     
     
     
 

La SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 
LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 

Que el presente auto se notificó por estados el 
20/08/2021 

consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-

laboral-del-circuito-de-medellin/54 
 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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